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Decreto por el que se designa Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al C. Lic. Rogelio Sanchez Toriz 

DECRETO POR EL QUE SE DESIGNA MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AL C. LIC. ROGELIO 

SANCHEZ TORIZ 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  

 



 
 
 

 

 

Aprobación        2000/08/10 
Promulgación 2000/08/11 
Publicación       2000/08/16 
Vigencia 2000/08/10 
Decreto 1165 
Expidió XLVII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4070 Periódico Oficial  “Tierra y Libertad” 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

2 de 3 

Decreto por el que se designa Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al C. Lic. Rogelio Sanchez Toriz 
 

 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Licenciado Rogelio Sánchez Toriz Como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La designación del servidor público a que se refiere el 
artículo anterior, será para el único efecto de suplir la falta temporal que por 
licencia le fue concedida al licenciado Arturo Conrado Vázquez Rojas. 
 
 

TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- El presente decreto iniciará su vigencia a partir de su aprobación por 
el Pleno del Congreso. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente decreto al Titular del Poder Ejecutivo para su 
publicación y difusión  oficial correspondiente. 
 
Salón se sesiones del H. Congreso del estado a los diez días del mes de agosto 
del dos mil. 
 
 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN”. 

LOS CC. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S I D E N T E 

DIP. LUIS RUBÉN CIFUENTES CARRILLO. 

S E C R E T A R I O. 

DIP. JUAN ANTONIO REYNOSO ABÚNDEZ. 

S E C R E T A R I O 
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DIP. RENÉ CORONEL LANDA. 

RÚBRICAS 

 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos a los once días del mes de agosto del dos mil.  
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS 

JORGE ARTURO GARCÍA RUBÍ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 

RÚBRICAS 

 
 
 


